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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ISTÁN

Anuncio

Con fecha 25 de abril de 2023 se ha dictado Decreto de Alcaldía número 237/2023 por el 
que se aprueba el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para 
la provisión de una plaza de Oficial de Primera Albañil por concurso-oposición.

El listado de aspirantes admitidos y excluidos es el siguiente:
• Cabrera Marín, Antonio .
• Gil Espada, Isaías .
• Jiménez Vázquez, Antonio.
• Lara Jiménez, Roberto Eleazar.
• Morales Martín, Pedro Miguel .
• Morito Aguilar, Rubén.
• Naranjo Aguilar, José Gabriel.
• Osorio Fonseca, Diego Jesús .
• Rosa Gutiérrez, José Carlos.
• Vera Sancho, Miguel Francisco.
• Villalba Granados, Cristóbal Jesús .

Asimismo, los miembros que componen el tribunal calificador son:
• Enrique Miguel Enríquez Alonso: Presidente (Diputación de Málaga).
• David Infante Iglesia: Vocal 1.º (Diputación de Málaga).
• José Antonio Cuenca Fernández: Vocal 2.º (Diputación de Málaga).
• Rafael Azuaga Fernández: Vocal 3.º (Diputación de Málaga).
• Ester Módenes Merino: Secretaria del tribunal (Secretaria Ayuntamiento de Alozaina).
• Francisco Carlos Sánchez Fernández: Suplente (Diputación de Málaga).
• José Tamayo González: Suplente (Diputación de Málaga).
• Antonio Vera Cruces: Suplente (Diputación de Málaga).
• Benito Bautista Bueno: Suplente (Diputación de Málaga).
• Francisco José Sánchez Salinas: Suplente secretario (Técnico de Gestión Ayuntamiento 

de Alozaina).
El primer ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar el día 15 de mayo de 2023, a las 

11:00 horas, en la Diputación Provincial de Málaga, en el Centro Cultural La Térmica, sala 
117-3 Riogordo III, avenida de los Guindos, 48 Málaga.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en las bases por las que rige el 
presente proceso selectivo .

En Istán, a 25 de abril de 2023.
El Alcalde-Presidente, José Miguel Marín Marín.
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http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20230505-01912-2023
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